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Quito 25 de Septiembre del 2006 10 h 

SEÑOR - 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente Y Urenrennencia 
DE COMBAÑIAS 

Ximena Valencia De mi consideración A il 

La compañía Clínica Internacional Intersanitas S.A. con expediente N* 45580-86, a usted se dirige para 
mm comunicar la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CECIONARIO 
Nombres: Hugo Patricio Nombres: Ana Gioconda 

Apellidos: Sancho Canelos Apellidos: Jarrin Piedra 
Clo RUC: 060108439-5 Cl o RUC: 170538924-3 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 
Valor de C/acción: $ 0.20 Tipo de Inversión: Nacional 
Núm.de acciones que cede: 23.993 

Para el efecto adjunto el Testamento Solemne Abierto otorgado por el Dr. Hugo Sancho Gallegos en el que 
instituye como heredero del 50% de las acciones de Clínica Internacional al Dr. Hugo Patricio Sancho 
Canelos, además adjunto el Testamento Solemne Abierto otorgado por la Sra. María de Luodes Isabel 
Canelos Yunes, esposa del Dr. Hugo Sancho Gallegos, en el que se instituye como heredero del 50% de las 
acciones de Clínica Internacional al Dr. Hugo Patricio Sancho Canelos, constituyendose éste en propietario 
del 100% de las acciones de Clínica Internacional. 

e Por la favorable atención que se de a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento. 

     

    

Atentamente, SÁ CA 
-3ncrespes Al Sí A 

ZAR IÓN AS E pe pe A 

. PATRICISFAVILA RIVAS 

PRESIDENTE EJECUTIVO-REPRESENTANTE LEGAL 0 2 Y- o4r o E 

e ol 

Dirección: Av. América 3282 y Atahualpa 

Teléfonos: 2259 840 / 2227 284 / 2461 516 / 2431 811 / 2529 488 
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quien SOMOZcO de que. doy: 
* 
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QUELINE ONOFRy FLORES, comparece dl. soñor Doctor lUGO SAN 

CHO GALLEGOS 3, casado, de nacionalidad ecuatoriuna,- haci- 

do en _ la cludad de tiobamba, Proyvlucia de Chimborazo... a. 
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oviñe 18. del Chía 

borazo, hijo de Luis Humberto Sancho Romero todavía con vi 

da y María Angélica Gallegos Donoso ya fallecida; Soy de re A 

Jlixión católica. He sido casado una sola: vez" con má actual- 

esposá señora María de Lourdes Isabel Canelos Yánes, con 

_ quien hemos procreado seis hijos llamados: llugo Patricio, - 
Ye ua 

Myriam £liana, María Eugenia, Paúl Maúricio, Juan Santiago- 

A 
y Jo::8 inúrts Sancho Canelos. Fuera de mi matrimonto Luve 

un hijo llamado Edgar Sancho Nina, el mismo que he reconoci 

de legalmente y que se encuentra vivo en la actualidad. SkE- 
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No tengo bienos patrimoniales, y todo lo que actual» 
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mento powvo con bienes de la sociedad conyugal que tengo fon 

rada con. mi esposa María de Lourdes Canelos Yúnes, es decir 

toigo mis gananciales sobre esos' biones, TERCERA: Con_ es 

tos antecedentoa instituyo como tís herederos a mio hi je 
er. 

54 Lina VANCiiO -: ciÉLOS: 01. departamento del tercer piso de 11] 

casa de la calle Veracruz 156 y Av. _Amórica de gsta ciudad- 
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Aj la casa de la calle Veracruz 156 y Ave Ambrica; y, el terre 

no de la Cooperativa San José de Conocoto Bajo; JO5E ANURES 

e SÁNSHO CAMELOS:. el departamento del primer piso o planta ba 

10 4 a nivel de calle, de 1, case, de la Veracruz 156 y Av. A 

al Márica; EDGAR SANCIIO NINA: todas las acciones que, poyeo en-| 

sel COFIEC; que aproximadamente tienen un valor nominal, de - 

in 9n0.Cco cucres, Quiero aclorar que ni hijo Paúl Mauricio - 

13 ¿ancho Cauclos, en vida se le lia eutregado lo que le corres 

15 Fondo por sus derechos de legitimario. Debo _Andicar tambitn| 

_que por mi enfermedad ho contraído una deuda de treinta mi1 

- “dólares de los Estados Unidos, a favor dol señor Jorge kaú1 

, ¿Viterk Yúnes, tal como consta del pagará firmado y. “not 

A “do en Alexandría Va. U.SA. ací. como otras deudas, adiciona. - 

20; les en. hospitales de: los: Estados. Unidos: y del. ESuRdOE y como 

81 también una. hipoteca a favor del 1.E.S. S. y que Í peya sobre- o 

sel la casa de la calle Veracruz 156 y Av; Ámbrica , deudas que - 

al doberón ser pagadas por tudos mág hijos en iguales parte. 

Lo Los derechos y acciones que tengo en el primor piso del los 

.. rfital La Carolina en .uito, scrán utilizadas por Hugo Patri 

A cio, Myriam Eliana, María Eugenia, Paúl Mauricio, Juan San 
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Y istosr=compareco” el” doctor “Hido “Patricio” Sancho Canelos, :y:manil 

ElestarQue_su.madre la. señora. -Marfa-_de.. Lourdes -Isabel-Canelon-— 
.Zunes falleció: en esta' ciudad de Quito el 21 de Agosto de 1.989 
Conforme la “partida de defunción que acompaña.-Que como aparece 

de: la información sumaria que” adjunta, cOmO -sus herederos” queda! 

peon las siguientes, personas:Hugo Patricio ¡Miriam Eliana, María - 

  los.-Por todo - lo- expuesto: solicita que de confórmidad” con el == 

tículo 685 del Código de Procedimiento Civil se confiera la.- 
sesión. efectiva: de los bienes dejados por: su: fallecida madre, 
  roindivigo, 3 favor de tódos los herederos mencionados anterior 

ente.-A ¿£Ptada_la. -demanda.la. demanda. a. -trámite,citado-—legalmen 
eel señor Procurador de Sucesiones de Pichincha, encontrándose 
á'causa en estado: de resolver, se hacen las siguientes conside 
aciones: PRIMERO.-Se -han--cufplido-las. -formalidades-legales;sin= 

jue se hayan omitido solemnidades sustanciales que puedan in - 

  

“luir en la decisión de la causa, por lo que se declara el proce 

o válido.-SEGUNDO. Kon las partidas -e- información” “ssumaria, de = 
ojas la 8 de los. autos)se justifica el fallecimiento de la se 
ora María de Lourdes Canelos Yúnez ,así como la calidad invoca- 
a-por- «el-compareciente; síendoproeetente—el trámite conforme -— 
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ideraciones, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y 

POR” AUTORIDAD” DE” LA” LEY, se concede la posesión “efectiva proin- 

fiviso de los. bienes dejados. -por la. causante. señora-Marfa-deri- 
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A ir MM U8Z. 20. da dps 
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LA ESCRITURA que antecede, en le relacionado 21 pred e 

ubieado en este canten, queda debidamente inscrita, con 

el númere SRISCIENTOS OCHENTA I NUEVE ( 689) del Regis- 

tre de Propiedad de Mayer “Cuantía del presente año y 

anstada cen el númere 1159 a1 felis 110 del Repertorio 
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OFICINA DEL R“GISTRO DE LA PROPIEDAD 

Quedsinsozito en ste focho, e] Yastemento que antecede, en el Rogiótro 
de “ropiedades con el número 2.lPronotodo bajo el núrero 3.931 del R 
partorí .Riobembs,a 2f de Saptiembre de 2.989 

 



  

      

  

       

  

CLINICA INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A. 
QUITO - ECUADOR 

    
truLo no_114 CAPITAL SOCIAL _ 1-500.000 
POR 23,993 ______ ACCIONES DIVIDIDO EN 7.500.000 

PORUS$ 4:798.60______ DE US $ 0.20 CADA UNA    

  

      

    
     

   
    

     

Constituida en Quito el 23 de Junio de 1986. Notaría Vigésima Primera, del Dr. Marco Vela V. Inscrita 
en el Registro Mercantil el 8 de Julio de 1986, Tomo 1 Folio 217, N* 88, 

Certificamos que el Sr. _SANCHO GALLEGOS HUGO es 

Propietario de__ VEINTE Y TRES MIL NOVECIENIOS NOVENTA Y TRES ¿ciones nominativas ordinarias 

de US $ 0.20 cada una señaladas con los números 6.805.145 AL 6.829.137 

  

con todos los derechos y obligaciones que corresponden a los accionistas según la ley y los Estatutos 

de la Compañía. 

Quito a,__21_de___MARZO A del 200_2 
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